
) 
·.:'11 l, ~14 ., , si 11( ·~·~;· 

( 
. 

'1 U I , I lt 11 ,. I n,, f1 

~ ntea 
i\ ll lan < r 11f 
lrid"JJ<•n rlPnt firm e; 

INf'OllME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

/\ 11111 f1,w1,," ,1.,. 
IN11111'1'JUArt nr.nJ,AN Gil\ . IJTDJl . 

1 n ,lo 111n1 1.11 d <>I ;l,CJ 1 !J 

Uphllú11 u e l a udit01 

" "'" '"' n111ll trul<1 l<Ja <?Btfldoa fmancieros adjuntos de INDUSTRIAS SEBLAN CIA. LTDA., que comprenden 
.,¡ " '*1<\11 ,Jn R1tun1:íón financiera al 3 1 de diciembre del 2018, el estado de resultados y otros resultados 
111,.,41 nl<>R , ..,¡ r>fltndo d e cambios e n e l patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
nílo tr, 1111111:1<JrJ "11 dicha fech;i, así como las notas e xplicativas de los estados financieros que incluyen un 
1 .-,R11111n11 , In lnR pollt1c11s contables aigruficativas. 

1:11 1111011trn oplruón, nxcepto por los p osibles efectos que pudieran resultar de los asuntos mencionados 
<> 11 l" R~cc1ó11 l'und:im,:,ntos d e la opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan 
1 M~o11nbll'mnntc , .-.n todoe loe aspectos matenales, la situación financiera de INDUSTRIAS SEBLAN CIA. 
1,'1'1 )/\ .\l :11 cfo d1c1embrc del 20 18, así como los resultados de sus operaciones, los cambios en el 
P-'ll m101110 y 111.111 flu¡oe de efectivo correspondie ntes al año terminado en dicha fecha, de conformidad 
,· 011 l:i vn1 1116n completa de laa Normas Internacionales de Irúormación Financiera - NIIF. 

l'undamcntou de la opuuón 

Al 31 de• d1c1ombrc del 2018 la compañia no ha aplicado en su totalidad las Normas Internacionales de 
lnfo1 m:1c16n Fmanc1ora, talco como análts1s d e dete rioro de activos y pasivos financieros. La 
ndnunrntt ación do la compañia se e ncue ntra cuantificando los posibles efectos para registrarlos en el año 
2019 

Al 3 1 d e d1cwmbrc del 2018, la compañia presenta US$ 390.000 e n aportes futura capitalización que 
d e bm ían ser conside rados como p asivo a sus socios, pues no se ha perfeccionado e aumento de capital. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de corúormidad con las Normas Internacionales de Auditoria -
NIA. Nuestras responsa b1hdades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante e n la sección 
"Responsab1hdades d el auditor e n re lación con la auditoría d e los estados financieros" de nuestro 
irúorme. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que he mos obtenido es suficiente y apropiada para 
propo rcionar una base para expreaar nuestra opíruón de auditoria. 

lnd.ep,e.rulerua a 

Somos mdependíentes d e INDUSTRIAS SEBLAN CIA. LTDA. do corúormidad con e l Código d e Ética para 
Profesionales d e la Contab1hdad del Conse jo d e Normas lntcrnac1onalos de Ética para Contadores (lESBA 
por sus siglas e n mglés) y he mos cumplido con nucatra11 roaponaab1hdadcs é ticas d e acuerdo con estos 
requisitos. 

Información preaerua.d_a en.a~Jón a loB etJtadois únunc1oroo 

La Adrrurustrac1ón de la Co mpañia ca rcsp onaablo por l,1 proparación do mformac16n adicional, la cual 
comprende el mforme anual de los Adm1matradorna quo fuo obh•mdo ,mies de l.1 fecha d e nuestro 
1rúorme de auditoria. 

Nuestra opinión sobre los estadon fmanc10ro11 do INOUS'l'HIAS Sl:J\l,AN CIA LTDA., no mcluye dicha 
irúormación y no expresamos runguna formil do as ogurnmwnto o co11c lus16 n sob1c 1(\ misma. 
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En conexión con la auditoria de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer el informe anual 
de los Administradores, y al hacerlo, considerar si esta información contie ne inconsistenci~s n:iateri~es 
en relación con los estados financieros o con nuestro conocimie nto obtenido durante la aud1tona, o s1 de 
otra forma parecería estar mate rialmente incorrecta. 

Si, basados e n el trabajo que he mos efectuado sobre esta información, concluimos que existen 
inconsistencias materiales de esta información, te ne mos la obligación de reportar dicho asunto. No 
tenemos nada que reportar en relación a esta información. 

Responsabilidades de la Administr~ciQIUi~<&Jn_paj\ia en_r~ción a los esta_<;ios fi®_lli;litrQll: 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
- NllF, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), 
y del control interno determinado por la Administración como necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad 
de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha, a menos que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra 
alternativa más realista para evitar el cierre de sus operaciones 

La Administración y los socios son responsables de la supervisión del proceso de reporte financiero de 
la Compañía. 

Responsabilidades de los auditores en relación a los estados financiex:os: 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoria que 
mcluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria -NIA, detectará siempre 
un error material cuando este exista. Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados 
materiales si, indiV1dualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influy.an en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte do una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria - NIA, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda 
la auditoria. También como parte de nuestra auditoría: 

• ldontlhcamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o 
error, disonamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos 0V1doncia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El n esgo de no de tectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de 
una mcorrec16n material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omrn1onos dehboradas, marufestaciones intencionalmente erróneas o vulneración del control interno. 

• Obtenemos conocmuento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procod1m1ontos do auditoria que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
e xprcfl,11 una opimón sobro la efect1V1dad del control interno de la Compañía. 

• Ev.iluumos s1 las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y la 
corrospond1onte mformac1ón revelada por la Administración es razonable . 

Conclmmoo Hobrc lo adecuado de la utilización, por la Administración de la Compañía, de la base 
cont,1bh! do nogocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, conclwr si existe o no 
1111,1 111co1 lldumbro matcnal rolac1onada con eventos o con condiciones que pueden generar dudas 
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significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. S1 concluimos 
que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe d e 
auditoria a las respectivas revelaciones en los estados financieros o , s1 dichas revelaciones no son 
adecuadas, expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la eV1dencia de 
auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoria, sin embargo, eventos o condiciones 
futuros pueden ocasionar que la Compañia deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido d e los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos 
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañia respecto a, entre otros asuntos, el 
alcance y e l momento de la realización de la auditoria planificada y los hallazgos significativos, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Informe d e cumplimiento tributario: 

Nuestro informe sobre el cumplimiento por parte de la Compañia sobre la determinación y pago de las 
obligaciones tributarias establecidas por la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento se emitirá 
por separado. 

t3C6 &>::;,~ ~ \ hnt\ Gí<,..,p 
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